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Pasos a seguir ante un 
riesgo de trabajo



Marco normativo

Ley del ISSSTE
Artículos 56 y 58

Reglamento para la 
Dictaminación en Materia de 
Riesgos de Trabajo e Invalidez 
del ISSSTE

Normatividad supletoria



¿Sabe que es un accidente de Trabajo?

La Ley del ISSSTE en su artículo 56 lo define como…

Toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte
producida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, cualquiera que sean el
lugar y el tiempo1

1 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. (2007). Ley del ISSSTE. México.
2Poder Ejecutivo, Secretaría de Gobernación, reforma a diversas disposiciones, DOF 22 de junio del 2018. 

Toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, la muerte o la desaparición derivada de 
un acto delincuencial, producida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, cualquiera que sean el 

lugar y el tiempo2



Clasificación del accidente de trabajo

Trabajo

• Inmediata, 
posterior o la 
muerte

• Repentinamente
• Ejercicio o con 

motivo del trabajo

Trayecto

• Del domicilio o de 
la EBDI al lugar 
que desempeñe su 
trabajo o viceversa 

Comisión

• Realiza actividades 
de trabajo fuera 
del Edificio en el 
que se encuentra 
asignado 



Enfermedades de trabajo

Todo estado patológico derivado de la acción
continuada que tenga su origen o motivo en el trabajo
o en el medio en que el trabajador se vea obligado a
prestar sus servicios.3

• Se encuentran clasificadas en la Ley Federal del
Trabajo

3 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. (2007). Ley del ISSSTE. México.



Lo primero que debe realizar:

ATENCIÓN 
MÉDICA 

INMEDIATA 



Paso 1

• Los Titulares de las Dependencias o trabajador o familiar o
representante legalmente acreditado, están obligados a dar aviso
a la Subdelegación de Prestaciones de los riesgos de trabajo.

3 días Subdelegación de 
Prestaciones 

Artículo 60 de la Ley del ISSSTE

Para los efectos de este Capítulo, las Dependencias y Entidades deberán avisar
por escrito al Instituto, dentro de los tres días siguientes al de su conocimiento, en
los términos que señale el reglamento respectivo y demás disposiciones
aplicables, los accidentes por riesgos del trabajo que hayan ocurrido. El
trabajador o sus familiares también podrán dar el aviso de referencia, así
como el de presunción de la existencia de un riesgo de trabajo.4

4 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. (2007). Ley del ISSSTE. México.



Paso 2 

• La calificación del probable riesgo deberá solicitarse por el
Trabajador o sus Familiares a la Subdelegación de Prestaciones
correspondiente

30 días Subdelegación de 
Prestaciones 

Artículo 60 de la Ley del ISSSTE

…El Trabajador o sus Familiares Derechohabientes deberán solicitar al Instituto la
calificación del probable riesgo de trabajo dentro de los treinta días hábiles
siguientes a que haya ocurrido, en los términos que señale el reglamento respectivo y
demás disposiciones aplicables.

Artículo 6°

…En el caso de que la solicitud se encuentre fuera del término de ley, para que se
reconozca el accidente o enfermedad, se deberá comprobar a satisfacción del Instituto,
la existencia de alguna causa fortuita o de fuerza mayor que haya impedido iniciar el
trámite ante la Subdelegación de Prestaciones.5

5 Reglamento para la Dictaminación en Materia de Riesgos de Trabajo e Invalidez del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. (2017). México.



Documentos 
requeridos

• Solicitud del probable riesgo, Formato RT 01
• Certificado Médico inicial, formato RT 02
• Acta administrativa que cite la relación con el riesgo de trabajo 
• RT 03 A, B o C



Documentos 
requeridos

• Solicitud del probable riesgo, Formato RT 01
• Certificado Médico inicial, formato RT 02
• Acta administrativa que cite la relación con el riesgo de trabajo 
• RT 03 A, B o C
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La seguridad no es un trabajo extra, es parte de 
tu trabajo


